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URUBAMBA 

RESOLUCIÓN PE GERENCIA MUNICIPAL Nº 021-2025-GM-MPU/C 

cusco·. v. 
CONSIDERANDO 

Urubaml:Y.26 de mano de 2025 9: �R�1t1-,,0 
�:l· 'ef' ( ,. � ::J<,; ,< 

":" ff _; O STO· 
3� ����t . "í. ",ti'; ,¡- El lnformeNº 052·2025-APP RPO·GDS·MPIJdeíecha 07demanodt 202S, lnfonne N" 218· 
� � �q-, RC GOS-2025/MPUde fecha 07 de mano de 202S. Memorándum N"OJS•202S·AME·OSLTP·MPU 

U 01" de fecha 10demar,;ode2025: lnformei;-OJ0.2025-DGG•IP•OSLTl'·GM MPUdefecha 14 de mano 
d<, 2025. Informe N'" 0094·2025·AME·OSL Tl'-MPU de fecha 14 de mano de 2025. lnfom,e Nº 027· 
2025 DGG-OPMl•GM·MPIJ de fecha 18dt maonode2025.0pim6n Legal N'" 074·202S·OAJ/MPU de 
fecha 1 B de mano de 2025. Informe Nº 044 202S OPEO/GM/MPU de fttha 20 de mano de 2025 e 
Informe N'" Ol31·202S·MPU/OPPR de fe,:ha 26 de mano de 2025 SOIIRE APROBACIÓN DE 
EXl'EOIENTE DE MOO!FICACJÓN l'RESUPl.lf:STAL N" 01. CON REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DI-.L 
PROYECTO DENOMINADO "MEIORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 
INST!TIJCIONALES EN t.L �ORTAU:ClMlt.NTO DE U. PRÁCTICA DEPORTIVA DE U POBIACIÓN 
DEL DISTRITO DE URUBAMBA DE U PROVINCIA DE URUBAMBA DEL DEPARTAMENTO DE 

•••••••••••••••••••• 
,11 -...s/N...,.,,.,._.,,,_ __ 

,._ .................... t: gob.pe 
Cel..982112621--� 

Que,deconfonnidad con la 01recuvaNºOl3 2020 MPU. pa"' la E,ea,cióf,de Proyectos b31o 
la Modalidad de Administración Directa. instrumento nonnabvo técnico reglamentan<> 1nt<,rno de 
la Municipalidad Provincial de Urubamba aprobado su a.rtualincitln por Resoluci6n deAlcald/a Nº 
16 202J•Ml'IJ/A, de cumplimiento obl1ga1ono, en cumpliendo rigurosanoentc los pruced1m1cntos 

")' requisitos estableodos en el marco legal antes sieñalado. especiroaimcnte esQblewcn su Artículo 
6 Sobre las Mod1focaciones de Presupuesto en la Obra. Toda mod1f� del presupuesto de la 

Que. así m,smo se UtM La D1rect1va N'" 001 201 9-EF /63.01. Directiva Ge1,cnl del Sl5tema 
adonal de Programae'6n .,uh1an"31 y Gest'6n de llwersiones - Capi<ulo V Fase de E1ecuoón del 

Ciclo de Inversión Subc:apírulo I D1spos1C1ones sobre tase de Ejecud6n de lnvc,..;,,nes en su artkulo 
31 respecto a l;u Modificaciones antes de La aprobac,61, del expediente técnico o docu,nemo 
equivalente. se l'Slabl«e que 31 l Un proyecto de 1nv...-s16t, puede ten<'r modificaciones que 
1mphquen e! cambto de La locali:taaón denn-o de su ámbito de lnAueoi;ia o variaciones en la 
capacidad de producci6t, o de La temologia de producc,ón para atender a la demanda de la 
poblac,61, ot>,ct1vo del proyecto de inversilin viable; indu� t.amb1�n a otr,,s alternativas de 
solución evaluada• <"rt la fidta 1écnica o el estudio de pre 1nversoón que cumplan los requisitos de 
v,ab1hdad, según corresponda. O.Chas mod1fit:xlones no afenan La concepc,6n técnica. 31 2 En el 
caso de proyectos de Inversión. es responsabilidad de la. UEf s,,m,ntar docbs modiílca<lones a la 
Uf que dc<:laró la v,abihdad del proyed<> de ln�rsi6n. o La que resulte competente al momento de 
su sustentactón La UF debe contar con dicha lnformadtln pa"' su evaluación y registro en él Banco 
de Inversiones. Dt corresponder. la UF efectúa el registro respectivo en el lla1><0 de !nversooncs 
mediante el Formato N" 08·A. Registros en la rase de Ejtttt<i6n para proyectos de 1nvers1ón. 

Que. conforme a los anlculos 194" mod1focad.a por Ley i;- 30305 eStablece que las 
n1un1copahdade< provlnd..ales y distri!¡,Jes son los órpno, de gobierno local. Tien<'n autonQmía 
pohtica, e,:onóm,ea y a<lm<nlStratova. en los asuntos de•• competencia ( J. concordado a ello se 
nme que el ankulo II del Titulo Preliminar de La Ley Org.inoai de Muntcopalidade< - Ley N" 27972. 
est.able,;e que los gobiernos locales 110Z3n de autonQmla poUUQ. tton6mica y adminostrallva en los 
asuntos de <u cornpelencfa. Lo autonomia que La ConsutUC'IÓn l'<llllica del hrú est.ab� para las 

' un1c,pahdades radica en La facultad de ejrrrrT" actos de l')b,er"". adminl<tratlvo y de 
adminlstrad{>n. con sujeci(>n al orde,..m1ento Juridoco. 
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513'113,043.28 �o 

MODlnCACION PRESUPUESTAL M" O 1 

Total del Prau 

Presupuesto ,eg,in exped1N1te S/ 3'845.329 34 
1knico 
Mod1f,cac,6n Presu estal NºOl 

Que, mediante lníonne N" OS2·202S·APP RPO,.GOS.MPU de fe.ch¡, 07 de ma,..o de 2025, el 
residente de pn>yf'<IO Econ. Ammi Presa Pompolla sohcu.1 opinión favorable de la mod1ficac1ón de 
presupuesto N' 01 en la fase de E,ecuaón fisica del PI "Mc,oram,entode los Servicios Oper;,11vos 
o Misionales lnslitucionales en el Fon.ilecimi,:,nto de la Pri<llca Deport....,, de la Población del 
distnto dé Urubamba de la provlnc,a de Urubamba del depart.lmeroto de Cusca• por partidas 
nuevas y deductivos, y asi poder cumphr con la programaci6n y metas programadas del proyecto 

e ,nve.-.oón; 

obra, por mcrement0$ y dedu<llvo<, al rnar¡:,,n de su monto, debe ser aprobad;, mediante 
Resolucion de Alc;;dd<a oqu,en h;,ga $11$ v«<'S. p,ev,a sus<en�on e5':nt.l de los respon .. blc• de la 
Geren<;ia rorre<pond..,n<e y de la Oflana de Su�rv,s,ón. Uqmd..,,ón y Tn,n$Í,,«,n('l;l de proyeclo• 
la Ofkma de Planeam,enlo E$1ral� y O�rab"" y la Ofi<1na de �pue$lo po.- Resulbdos. ,ea 
por incremento o redu<;c1ón de mel.I$ y/o metndo<. que resulten ind,spen .. bles para akanur el 
obiet,vo <;Ontempl.ado en el Elt¡,edoente Técn,co aprobado; 

Que, med,anle Informe N" 009+2025·AME·OSLTP MPU de fecha 14 de ma,..o de 2025, el 
le de la Oficma de SUperv,s;ón, Uquicboón y Tran<fe�""" de Proytttos lng. Ala1n Mora 

$Clllante, concluye que "" cuenta con el Informe N" 010.202S·DGG IP-OSL Tl'·GM·MPU de fecha 
14 de ma,..o de 2025 emllldo por el 1nspect<>< de Pmyeclos Soaales Ecoi,_ Dandy Gar.1\e Carate 
uo,n alcania SIi opinión favorable a la nMM11ficación en la Etapa de ljeruaón f•!sica N" 01 

(Mod1f,cac1ón Presupuesta! N" 01). del pl'Of"c!O en mención. Así m1Smo, concluy,, que en 
cumphm,ento de la Directiva Nº 013·2020·MPU. E,ecuaón de Proyectos bajo la Modalidad de 
Adm,nlstraclÓn Directa. por las consideraciO<>eS llDle< citadas y siendo venficahle que lo• 
documentos presentados por el Residente e Inspector cuentan con las suscripcio,>e< 
com:spond,ent� así mismo cumplen con la presentaaón de la documentao,ón susteutadora, por 
tanlo, esta Ofic,na emite la Procedenc,a Técnica. y recomienda se efectúen los trámites para su 

//o aprobación mediante acto resolutivo,. ad¡untando el siguiente cuadro: 
� "' , ¡; 

Que, !Md,ante Informe M" 218-SRC GDS-2025/MPU de í..:;i,,, 07 de...,,,_, de 2025, d 
Gerente de Desarrollo Soctal remite sollcirud de opinión favorable respecto a la mod1ficactón de 
presupuesto N' 01 del Proy«to de lnve.-.ión en mendón por partidas nuevas y dedl>Cti"°' en su 

'c----'l,---.¡'•a•�de ej..:uc1ón H,ica con CUI M"2S93903 y Meta 18 de 2025 para el cumplimiento de ta, metas 
la progran\3ción realizada. proyecto que tiene <'OlnO Unidad E¡..:ulora a la Gen,nc,a de De .. rrollo ....• , ,�. 

/�•, Que, med,ame Memorindum M"035·202S AME-OSLTl'·MPU de fecha 10 ma,..o de 2025, se 
��•· �mLIC cx¡,ed1ente modificodo en la etapa de l,e,:uo6n �·;,;ca, N• 01 (Modifle,oel{N, p<é<u¡>u .. tlll Nº 

'/ 01) para su evaluación del proyecto' "Mejoramlenlo de los Servicios Op,,rallvos o Mis,onale< 
ln<hlUCIOnales en el Fortaiec,mlento de la Pr.ktica Dep>rt,va de la Poblaaón de-1 d1S1ri\o de 

ni bamba de la provl""" de Urubamba del dcpart.lmento de Cu<eo"; 

1 , ,, 

,r'<>' � . '" ., . ,. 
/1�1111•' 

Que. con lnfonne N"' 027·202S·OGG·OPMI GM-MPU de fecha 1 0 de man:o de 2025, el Jefe de 
la Oficina de Programac,ón Mulllanual de lnvers,ones Econ. Dandy Gara<e Carate Concluye que La 
Unidad E)CC\ltor,, de la Inversión �altzó la actualiución <orre<pondoenle de los formatos en 1•• 
fases de inversión del proyecto. tales comprenden Formato N" OB·A Registros en la F;ise de 
Ejecuc,óncon la 1i111ma resolución de aprobaaón emiuda,asl como e-1 Forrnalo 12 8 el mismo que 
a ta (echa ""encuen1ra actu.al,1300 con último fe-c�a de actuahuclón en fechu 28 02 2025, a,í 
m"mo concluye que tras la venficación de los informes prese11tados, el EXP'liOlENTE MODIFICADO 
EN U. llAPA OE EIECUCIÓN N" 01 (MODIFICACIÓN PRESUPIJESTAL N" 01 CON RlOUCCIÓN 

••••••••••••••••••• 
JJ -.:,, s/N P'ICm:I OLI - - l.lrUbar.--. 

c.. 98:2112621 • -�gor,.po • •••••••••••••••••• 
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PRESUPUESTALJ pre$<en- por el RESIDENTE DE PROYECTO con INFORME N-0S2 2025•APP 
RPD GDS MP\I cuenta con Confomudad Tkn1a tanto dcl JNSPlCTOR DE OBRA con IN!'ORME N' 
OI0-202S·OGG•tP-OSLTl'·MP\I. aol corno de la OFICINA DE SUPERVISIÓN. LIQUIDACIÓN Y 
TRANSFER�NCIA OE PROYECTOS con INFORME W IJO'H 2025 AME OSLTP MPU, de los mismos 
el lXPlDIENTl MODIFICADO EN LA ETAPA Dl EJECUCIÓN N' 01 (MODl�ICACIÓN 
PRESUPUESTAL N• 01 CON REDUCCIÓN PRESUl'\JESTALJ para su apr,,b,>ctón ba10 acto resolut1V<1 
para el Proyecto "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIDNAU-.S 
INSTITIJCIONALES EN 1-J. FORTALECIMIENTO OE LA PRACTICA DEPORTIVA DE LA POBLACION 
DEL DISTRITO DE URUBAMBA DE LA PROVINCIA DE URl/BAMBA DEL DEPARTAMENTO DE 

o CUSCO" con CUI N• 2S9♦6�, cumple con lo, re<¡IH$1'0$ según DIRECTIVA N" 013-2020-MPU· 
•,-,, Dtre<:tiva para la ejfl'.Udón de pn:,yed0$ ba¡,o la modalidad de adm1n!stradón d1recu, 
e 

0 Que. mediante Opmuffl lAgal N"07♦-202S-OAI/MPU de fecha 10 de mano de 2025. el lefe 
��,de la Oficina de Asnoria Jurfd1c:a Abg. Fredy Qurspe Borda. CONCLUYE· PRIMERO.· Resulta 

� PROCEDENTE. la Aprobación del �iente de Mod1r� Presup,1t.•$lal N" 01. con Reducción 
. del l"royecto denominado PIP- "Mejoramiento de lo< Servicio< Operativos o 

Mosmnales Jnsmucoonalc,; en el Fortaleam1cn10 de la l"r;ktica O..poniva de la Población del distnto 
de Urubamba de la provlnoa <le Urubamba del dC!partamentoCusco".con Cl/1 N" 259469♦,ello de 
conformidad al sustento rontemdo en los informes lécnicos emitido por el área usuaria y por los 
ruponsables de las �rea$adm,nlSlrallvas rompetemes de Lo MPIJ. en estricto cumplunlento del.o 
Oirect,va N" O 13.2020.MPU, aprobado su actualoucioón con Resolución de Aluldla N" 246-2023· 
M PU/ A. expediente que forma parte integrante de la pre$<entc opinión legal. conforme al cuadro 
resumen que se detolla a cononuaa6n. 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20' de la Ley O,Pm<:11 de Munlopalldade;¡ N' 
27972 sei\ala que son atribu<ionH dcl alcalde, entre otras. delegar sus atnbuc,ones 
odmln,<trauvaul Gerente Municipal: 

TIEMPO COSTO 
1080 doas alendamos 

S 3·945 32<.I 34 
S/ 732,286.06 

Presu ún e 1en1e técnico 
Pnesupwstal N" 01. ron 

reducción rau �•/''=���,=c,.c+--.,;--;,.,c, .. .-,.1 Total�I Pusu esto con ModiHcad6n S 3'113 043 28 

Que. con Informe N"OH 202S·OPEO/GM/MPU de fect,a 20 de mano de 202S. el )efe de la 
Oficina de Plancam,en<o Estratégico y Operativo concluye que e< procedente la aprobación al 

¡, expediente de mod1fiQ<.i,6n de prHUp<IHlO N• 01 en la fase de ejKuo,ln del proyecto de inver:s1ón· 
� Me¡oramiento de los 5"rvlnos Operativos o Misáonales ln<tituoonale< en el hKtalecimien\o de la 
Jít ráctoca Depo"iva de la Pobla.n6n del OISlrito de Urubamba de Lo Prov1ncoa de Uruhamba del 

• Departamemo Cusco•. con51der.mdo que dicha mod1ílaoiln a nivel pn,s11puestal no implica 
,..,, pctj"icio en la programari6n contenida en el Plan Operallvo ln,mt11<1onal (POI)· 2025, proyecto dé 

mver:s1ón que contnbu� con el cumplimiento de los oti,el,vos y accioflés estratégicas 
institu<ionale,¡ plasmadas en el Plan Estratégico lnslltuaonal de la Municipalidad Provmcial de 
Urubamb.>; 

Que. med,ante Informe N• O 131-2025-MPU/OPPR de, fecha 26 de mano de 202S, el Jéfe de 
la Otl<ina de Presupuesto por Resullados \lttlÍICI que dicha invers,ón no démanda mayores 
recurso,; presupuestales y señala que. en mento a lo señalado por el !nspcc<or del Proyt,cto, 
recomienda c1,,cutar dicho proyeelo de, inversión. de acuerdo a la brcdwi y ob¡etivo >dcntific.,do, 
con la garantla señalada que losS/ 3'113,043.28 v,enen g.aranu .. ndo la rnlmlnaclón del proyecto 
de mver:slón: 

••••••••••••••••••• 
J, -s/ltPID>odaAtmas·urub<lmb<:>. •••• ..,..... __ ·•••gnbpe 

Cel.. 118:!1t:1621- -� 
• ••••••••••••••••• 
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Estamdo • Las colt$Jd=nes expuestas y en el qercic•o de la• facultades confendas 
mediante la Resolu<Kln de Alcaldí.o N" 011·2024 MPU/C.de fecha 15 de enero de 2024, por el cual 
se delega las funoones del Ge<ente Munw;.,p.aL entn, ellos. nu""""les 30), 32) y 34), 

RESIIEI VE· 

S 3 IH!i.32\1.34 
S/ 73Z.l86.06 

S 3'113,043.28 

TIEMPO COSTO 
1080 diascalendanos " Plazo de E 

Pre<u to n ex lenle lknlco 
Mod,focación Pn,wpuestal N" 01. con 
reducaón resu 1 
Total del Presu uesi:o con Moditkad6a 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR Ex�oente de Mod•ílcaáón Presupoestll N" 01, con 
uccoón Presupuesta], del Proyecto <lenom•nado P1P "Mo,oram1ento de los Scrvk100 Opcrat•vos 

Misionales ln<ht11C10nales.., .t Fortaleamiento de la Prktica Deponov.t de la Pobl.oc16n del 
i<tnto de Urubamba de la Provincia de Urubambadel OepartamentoCusco", conforme al cuadro 

que se detalla a continuaaón. 

'-'"""' 
,, 

ANTICULO QUINTD.- DISPONER. a la Ofoc,na de Tecnologi.os de !nfonnadón y Comunicacoón, 
efectué la publM:acoón de la presente resoluaón en el Ponal de TraMp.arenci;I E,tándar de la 
lnstuucoón. 

ARTICULO CUARTO· DETERMINAR que los informes que consmuyen los antecedentes de !a 
preseme resoluci6n. son de entera responsab1hdad de funaon.inos y/o .. rvodO<'eS que suscriben 
los mismos. 

ARTICULO SEGUNOO.· DISPONER a la Oflona de SUpervwón. �ulda<Kln y Transfcrenoa de 
Proyecto>, Gerencia de Desarrollo Social. Oficina de Programaoón Muloanual de Inversiones, 
Oficina de Planeam,ento E<trat�co y Operativo y a la Of,ana de Presupuesto por Resultados que 
la ejecución del proyecto se reall�con feSU1cta obsflvanc .. de la normativa aplicable, garant1zan<lo 

l;,f el rnmphmlento de lo dispuesto en la D,re,:tiv., N" 013·2020.Ml'\J respecto a su artículo 16° y 

, � �1i:::::::::�::::�::1:::::,:::b:uMn 

a la Gerencia de �arrollo �al. 
'ú 

�.,./ofoc,n,i. 
de SUpcrvmón. UquodilCK>II y Transferencia de Proyoctos. Oficina de Programación 

"""'"'�� Multlanual de Inversiones, Oficin,i. de Planoam•ento E.<lrat,<g,co y Operativo y a la Oficina de 
Presupueslo por llcsulrados p;,ra los fiDCS pertinentes. 

REGISTRESE, CÚMPLASE, NOTIFiQUES[Y /\RCHlVESE. 

•••••••••••••••••••• 
Jr -s/Nl'larodoAlmall-....- 

+ ............ ubat•·••gnbpe 
CeL 1182112621 - -� 

• ••••••••••••••••• 
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